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1. OBJETIVO

El presente documento tiene por objeto describir los pasos a seguir en el trámite de titulación de los alumnos (as) de la Universidad del Mar, sede Antofagasta.
2. ALCANCE

El presente procedimiento aplica a todos los egresados que formalicen su trámite de titulación de la Universidad del Mar, Sede Antofagasta.
3. RESPONSABILIDADES

Encargada de la oficina de títulos y grados:
Registro Curricular:
Vicerrectoría Académica:
4. DOCUMENTOS APLICABLES

· Expediente de Titulación
5. TERMINOLOGÍA

Egresado: Alumno(a) que ha aprobado todas las asignaturas exigidas en el currículo de la carrera para la obtención de un título, o de un grado académico, según lo señale el plan de estudios de cada carrera.
Graduado o titulados: Egresado  que ha dado cumplimiento a todos los requisitos académicos finales de graduación o titulación que cada currículo  determine y a los requisitos administrativos establecidos  para la obtención del grado o título respectivo.  

6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
Se inicia el procedimiento cuando:
6.1
  El alumno una vez rendido y aprobado su examen de grado, cancela en caja el valor del  arancel de título, presenta la boleta en Registro Curricular y  completa el formulario de solicitud de título en dos ejemplares, adjuntando la fotocopia del carné de identidad. 
6.2
  En Registro Curricular el encargado revisa el avance curricular del alumno, constatando que todas las asignaturas del plan de estudios se encuentren aprobadas y solicita a la Jefatura de Carrera respectiva el envío de: certificado de práctica profesional, actividad de titulación y el acta de defensa de tesis, en triplicado. 
6.3
Paralelamente a la solicitud de los documentos mencionados en el punto anterior, en la oficina de Registro Curricular se confeccionan los siguientes documentos que componen el expediente de título: concentración de notas de egresados, certificado de egreso y ficha de información básica de solicitud de visación; todos estos documentos en duplicado.
6.4
Una vez que se reúnen todos los documentos señalados en los puntos 6.3 y 6.4, se  confecciona el Acta de Título para la firma de la Jefatura de Carrera, éste último en triplicado.

6.5
Completado el expediente de titulación se remite a la Encargada de Títulos y Grados de la sede, para la continuación del trámite.
6.6
El expediente de título comprende los siguientes documentos:

-
Un ejemplar de la solicitud de título.

-
Dos ejemplares de la concentración de notas.

-
Dos ejemplares de la licencia de enseñanza media ( una original y una fotocopia).

-
Dos ejemplares del certificado de egreso.

-
Dos ejemplares del certificado de práctica profesional.

-
Dos ejemplares de la actividad de titulación.

-
Dos ejemplares del Acta de defensa de tesis.

-
Dos ejemplares de la Ficha de información básica de solicitud de visación.

-
Dos ejemplares del acta de titulo.

6.7
Una copia del expediente de título queda en la Oficina de Registro Curricular con el encargado de títulos y grados.

-
Un ejemplar de la solicitud de título.

-
Uno ejemplares de la concentración de notas.

-
Uno ejemplares de la licencia de enseñanza media ( una original y una fotocopia).

-
Uno ejemplares del certificado de egreso.

-
Uno ejemplares del certificado de práctica profesional.

-
Uno ejemplares de la actividad de titulación.

-
Uno ejemplares del Acta de defensa de tesis.

-
Uno ejemplares de la Ficha de información básica de solicitud de visación.

-
Uno ejemplares del acta de titulo. 

Con esta actividad el proceso termina.
7. REGISTROS

· Un ejemplar de la solicitud de título.

· Uno ejemplares de la concentración de notas.

· Uno ejemplares de la licencia de enseñanza media (una original y una fotocopia).

· Uno ejemplares del certificado de egreso.

· Uno ejemplares del certificado de práctica profesional.

· Uno ejemplares de la actividad de titulación.

· Uno ejemplares del Acta de defensa de tesis.

· Uno ejemplares de la Ficha de información básica de solicitud de visación.

· Uno ejemplares del acta de titulo.
8. ANEXOS

· Reglamento Académico
9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado

	
	
	

	
	
	








Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización del Rector de UNIVERSIDAD DEL MAR, Sede Antofagasta.


